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La energía eléctrica que llega a tu hogar no tiene un precio… tiene varios, 
según dónde vivas y cuánto consumas. ¿Conoces tu tarifa?

Un bimestre, el recibo de luz 
te llega al doble de lo que pa-

gas normalmente. Consternado, 
te pones a analizar si por algún 
motivo gastaste demasiada luz en 
esos días, pero no recuerdas nin-
gún cambio considerable; tal vez 
sólo dejaste algunos focos pren-
didos y olvidaste desconectar la 
plancha un par de veces, o el aire 
acondicionado… ¿Cómo pudo ha-
berse duplicado la cuenta? 

Primero que nada, debes consi-
derar tres variables:

1. La tarifa.
2. La temporada, sea de verano 
o fuera de éste.
3. El consumo de kilowatts por 
hora (kWh).

1  Tu tarifa
Tarifa doméstica. CFE considera 
ocho tarifas para uso doméstico, 
de las cuales siete –de la 1 a la 1F– 
se aplican a las distintas regiones 
del país –que te mostramos en el 
cuadro fi nal–, de acuerdo con la 
temperatura ambiente mínima de 
la localidad. Es decir, tu tarifa se 
calculará de forma distinta si vives 
en el DF o en Puebla, que si vives en 
Sinaloa o en Campeche, pues, entre 
más calor, la tarifa será más baja. 
En los lugares con temperaturas 
altas se utiliza más electricidad, de-
bido al uso de aparatos para enfriar 
el ambiente, por lo cual estas zonas 
tienen un mayor subsidio. 

Y tú, ¿cuánto pagas 
de luz? 

2  Tarifa de verano 
Durante los meses de más calor, 
muchos aparatos tienen que man-
tenerse encendidos gran parte de 
tiempo, o trabajar a mayor poten-
cia, principalmente el refrigerador 
y el aire acondicionado. Por ello, en 
las regiones más cálidas del país 
se aplica esta tarifa, que va desde 
abril hasta septiembre. 

Si vives en zonas en donde se 
registran altas temperaturas en 
verano, infórmate sobre el benefi -
cio que corresponde en tu región, 
para que así puedas mantener tu 
consumo en el rango en el que se 
te aplica esta tarifa y puedas acce-
der al benefi cio.

Debes de tomar en cuenta que, 
si mantienes encendido por horas 
cualquier tipo de aparato para en-
fi rar, de no ser por esta importante 
reducción tarifaria, tu cuenta bi-
mestral podría hasta cuadruplicarse 
durante el verano.

Tarifa Límite para 
aplicación de DAC

1 250 kWh/mes

1A 300 kWh/mes

1B 400 kWh/mes

1C 850 kWh/mes

1D 1,000 kWh/mes

1E 2,000 kWh/mes

1F 2,500 kWh/mes

Tarifa
Temperatura media 

mensual mínima 
en verano, en grados 

centígrados

1 <25o

1A 25o

1B 28o

1C 30o

1D 31o

1E 32o

1F 33o

El tipo de tarifa que te toca apa-
rece en tu recibo, y cada una tiene 
distintas cifras que se cobran se-
gún las cantidades mínimas y 
máximas de kWh establecidas, 
como veremos más adelante.

Tarifa doméstica de alto consu-
mo (DAC). Hasta aquí van siete tari-
fas. A la octava se le llama de alto 
consumo, debido a que es la que 
se aplica cuando sobrepasas el lí-
mite establecido para tu localidad 
en tu consumo mensual promedio 
del último año. Debes ser cuidado-
so con esta tarifa, pues la cuenta 
de electricidad te puede aumentar 
exponencialmente, con tan sólo 
excederte unos cuantos kilowatts. 
En ella se cobra un cargo fi jo más 
una tarifa a un precio muy alto 
por cada kilowatt.

El límite de alto consumo se de-
fi ne en función de la tarifa domés-
tica: 1, 1A, 1B, 1C, 1D, 1E y 1F, que se 
aplique en tu localidad.
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En el caso de la tarifa 1A, per-
teneciente al ejemplo de la pági-
na siguiente, cuando el consumo 
mensual promedio registrado 
en los últimos 12 meses sea supe-
rior a 300 kWh/mes, se te cobrará 
la tan temida tarifa DAC. Este lí-
mite cambia según la tarifa do-
méstica que te corresponda. 

Observa cómo los consumos 
Básico e Intermedio de la Catego-
ría 2 son superiores a los de la 1. 
Como puedes darte cuenta, entre 
más luz consumes, el costo de los 
kilowatts se incrementa.

Rango 
de consumo Dic./2011 Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.

Básico 1-100 0.653 0.655 0.657 0.659 0.661 0.663 0.665 0.667 0.669 0.671 0.673 0.675 0.677

Intermedio 
101-150 0.980 0.983 0.986 0.989 0.992 0.995 0.998 1.001 1.004 1.007 1.010 1.013 1.016

Excedente 
150-300 2.593 2.601 2.610 2.619 2.628 2.637 2.646 2.655 2.664 2.673 2.682 2.691 2.700

Rango 
de consumo Dic./2011 Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.

Básico 1-100 0.653 0.655 0.657 0.659 0.661 0.663 0.665 0.667 0.669 0.671 0.673 0.675 0.677

Intermedio 
101-150

0.754 0.756 0.758 0.760 0.762 0.764 0.766 0.769 0.772 0.775 0.778 0.781 0.784

Categoría 1 
Para consumo de hasta 150 kWh mensuales

Categoría 2 
Para consumo superior a 150 kWh mensuales

3  Consumo de kilowatts por hora 
Finalmente, debes tomar en cuenta que hay diferencia en el precio de tu tarifa según la canti-
dad de kWh que consumas. En cada una de las siete tarifas domésticas, es decir, de la 1 a la 1F, 
existen dos categorías establecidas de acuerdo con ciertos límites de consumo. En la primera se 
aplican los precios del consumo básico e intermedio, y en la segunda se aplica, además, el con-
sumo excedente.

Tomemos como ejemplo la tarifa 1A (los precios varían por mes, así que los que te proporcio-
namos sólo son de referencia):
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Región                     Municipios
Baja California Todos los municipios de Baja California. Municipios 

de Sonora: San Luis Río Colorado.

Baja California Sur Todos los municipios de Baja California Sur.

Noroeste Todos los municipios de Sonora, excepto el comprendido en 
la región Baja California. Todos los municipios de Sinaloa.

Norte Todos los municipios de Chihuahua y Durango.
Municipios de Zacatecas: Chalchihuites, Jiménez del Teúl, 
Sombrerete, Sain Alto, Jerez, Juan Aldama, Río Grande, 
General Francisco Murguía, Mazapil, Melchor Ocampo.
Municipios de Coahuila: Torreón, San Pedro de Las Colonias, 
Matamoros, Viesca, Parras de La Fuente, Francisco I. Madero, 
Ocampo y Sierra Mojada.

Noreste Todos los municipios de Nuevo León y Tamaulipas.
Todos los municipios de Coahuila, excepto los comprendidos 
en la región Norte.
Municipios de Zacatecas: Concepción del Oro y El Salvador.
Municipios de San Luis Potosí: Vanegas, Cedral, Cerritos, 
Guadalcázar, Ciudad Fernández, Rioverde, San Ciro 
de Acosta, Lagunillas, Santa Catarina, Rayón, Cárdenas, 
Alaquines, Ciudad del Maíz, Ciudad Valles, Tamazopo, 
Aquismón, Axtla de Terrazas, Tamazunchale, Huehuetlán, 
Tamuín, Tancahuitz, Tanlajas, San Antonio, Coxcatlán, 
Tampamolón, San Vicente Tancuayalab, Ébano, Xilitla, 
Tampacán, Tanquián de Escobedo.
Municipios de Veracruz: Pánuco, Tempoal, Pueblo Viejo, 
Tampico Alto, Ozuluama de Mazcareñas, El Higo, Huayacocotla.

Central Todas las delegaciones del Distrito Federal.
Municipios del Estado de México: Tultepec, Tultitlán, 
Ixtapaluca, Chalco de Díaz Covarrubias, Huixquilucan 
de Degollado, San Mateo Atenco, Toluca, Tepotzotlán, 
Cuautitlán, Coacalco, Cuautitlán Izcalli, Atizapán de 
Zaragoza, Tlalnepantla, Naucalpan de Juárez, Ecatepec, 
Chimalhuacán, San Vicente Chicoloapan, Texcoco, Ciudad 
Nezahualcóyotl, Los Reyes La Paz.
Municipios de Morelos: Cuernavaca.

Sur Todos los municipios de Nayarit, Jalisco, Aguascalientes, 
Colima, Michoacán, Guanajuato, Querétaro, Hidalgo, 
Guerrero, Tlaxcala, Puebla, Oaxaca, Chiapas, Tabasco.
Todos los municipios de Zacatecas, San Luis Potosí 
y Veracruz no comprendidos en la región Norte y Noreste.
Todos los municipios del Estado de México y Morelos no 
comprendidos en la región Central.

Peninsular Todos los municipios de Quintana Roo, Campeche y Yucatán.

Para la aplicación de las diferentes tarifas, el país está dividido por 
regiones. Con el fin de que conozcas a cuál corresponde tu localidad, 
te presentamos este cuadro:

¿Conoces cuál es tu zona tarifaria?

Ejemplo 
Supongamos que durante 
abril consumiste 280 kWh 
con la tarifa 1A –por lo tanto, 
entras en la Categoría 2–. 
Éstos se te cobrarían así:

w Básico
100 kWh a $0.653 = $65.30

w Intermedio  
50 kWh a $0.983 = $49.50

w Excedente  
130 kWh a $2.593 = $337.09

Total kWh: 280
Monto  a pagar = $451.89

Nota cómo, a partir del kWh 
151, comienzas a pagar más 
del doble.

No obstante, en caso de que 
te excedieras de los 300 kWh, 
desde el kWh 301 se te cobraría 
la tarifa DAC: un cargo mínimo 
de $78.97 más $3.032 por cada 
kWh. ¿Ahora entiendes por qué 
puede dispararse tanto la cuenta 
de luz si te excedes por unos 
cuantos kilowatts?

A esto todavía hay que agregar 
el 16% de IVA, o el 11% si vives en 
la frontera. 

Ahora que ya lo sabes, verifica 
en tu recibo de luz cuál es el tipo 
de tarifa que te corresponde, y 
procura no rebasar el límite de 
consumo, para que tu cuenta 
no te llegue ardiendo. Fuentes:

· Profeco. “Dudas frecuentes sobre CFE”, Brújula de compra, en www.profeco.gob.mx/cfe.asp (Revisado el 23 de marzo de 2012).
· CFE. “Conoce tu tarifa”, en www.cfe.gob.mx/casa/ConocerTarifa/Paginas/Conocetutarifa.aspx (Revisado el 23 de marzo de 2012).
· CFE. “2011”, en www.cfe.gob.mx/negocio/conocetarifa/disposicionescomplementarias/Paginas/2011.aspx (Revisado el 23 de marzo de 2012).




